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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de noviembre de 2020  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  080  hoy a las SIETE de la mañana.                   
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Neiva, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO : VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

   EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  : LUIS JAVIER CAPERA VANEGAS Y MARITZA RODRIGUEZ CORTES  

DEMANDADO  : SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. Y 

     ROGERS ALONSO MADRID SOTO 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00309-00   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el mismo cuenta con sentencia 

escritural, calendada 17 de julio de 2019, debidamente ejecutoriada y en firme, en donde 

se declararon probadas las excepciones propuestas por la parte demandada, se condenó 

a la compañía aseguradora al pago de daños materiales a favor de la demandante y se 

condenó en costas a la parte actora, se hace necesario, que de conformidad con el artículo 

122 del Código General del Proceso, se ORDENE EL ARCHIVO del presente expediente, 

previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/A.m.p.- 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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